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I. Disposiciones generales 

PR~SIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de JU de abril de 1962 por la que se dtctan normas 
ejecutivas sobre el alcance de la distribución de la ayuda 
social americana y desarrollo de un plan nacional de 
productos lácte6s pro-bienestar infantil 11 social. 

Excelentlslmos señores ' 

El tiempo trancurrido desde que en 4 de febrero de 1955 
fueron dadas ¡lor el Ministerio de Asuntos Exteriores las nor
mas ejecutivas sobre el alcance de la distribución de la Ayuda 
Social Americana y desarrollo de un Plan Nacional de Produc
tos Lácteos pro Bienestar lnfantil y Social. ampliadas con 
fecha 19 de diciembre de Igual año. el creciente volumen de 
aquel Plan Nacional y ~l hecho de Que por decisión del Consejo 
de Ministros de 8 de septIembre de 1961 los fondos del Estado 
españc.l con que es atendido hayan dejado de figurar en el 
presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores para Incor
corporarse al de Hacienda, aconsejan una nueva ampliación 
y desarrollo de aquellas normas ejecutivas. 

En su virtud, y a propuesta de los señores Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, he tenido a bien .:hsponer; 

Prlmera.-Son aplicables las normas ejecutivas a los dos 
programas encomendados a la Comisión Intermlnisterlal de 
Auxilio Internacional a la Infancia: 

- Distribución de la Ayuda Social Americana a cargo de 
Cárltas Nacional Española, como Gerencia. 

- Fomento y distribución de productos lácteos pro bienes
tar Infantil y social, a cargo de la Comisión Mixta de Productos 
Lácteos pro Bienestar Infantil y Social, como Gerencia. 

Segunda.-El crédito necesario para los gastos derivados de 
las actividades antes 'citadas figurará en el proyecto de presu
puesto del Ministerio de Hacienda con la siguiente expresión: 

SeKta.-Continuarán en vigor las normas aprobadas en 14 de 
·febrero y 19 de diciembre de 1955, eh cuanto no resulten _modi
ficadas por las precedentes que se aprueban. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1ento y deDláa 
efect03. . 

Dios guarde a VV. EE. muchos /afios. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Mlnistros de Asuntos Exteriores y de Hacienda. 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se acuerda la 
incluwn en el Grupo 4.0 del Anexo del Reglamento de 
Dietas y Viáticos de los Ayuda7ltes de Telecomunica
ción dependiente! de la Dirección Ge.neral de Correos ¡ 
11 Telecomunicación. . 

Excelentislmos señores: 

Vista la propuesta formulada por el Ministerio de la Gober
nación sobre Inclusión de los Ayundantes de Telecomunicación 
al servicio de la Dirección General de Ccrreos y Telecomunica
ción. en el grupo Que corresponda del Reglamento de Dietas 
para los funcionarios públicos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949, y habida cuenta de que su Inclusión en el 
Anexo del mismo no pUdo efectuarse debido a la ' reclen'te crea
ción de esta escala por Ley de 22 de diciembre de 1960. dada 
asimismo la circunstancia de que el referido cargo es blmilar 
en categoria y funciones a otros que figuran en el grupo 4-°, 

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la f~cultad con
ferida por el articulo 31 del citado Reglamento de Dietas, ha 
tenido a bien. acordar la -inclusión en el grupo 4.° de su anexo . 
de l~ Ayudantes de Telecomunicación dependientes de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación. 

Lo digo a VV. EE. para su conpclmlento y efectoe 
Dios guarde a . VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 27 de abril de 1962. 

CARRERO 
«Pata el cumplimiento de las funciones encomendadas a l~ 

COmisión Intermlnlsterial de ~uxilio Internacional a · la Infan-
cia en relación con la Ayuda Social Americana y productos Excmos. Sres. Ministros. 
lácteos ·convenidos con U. N. l . C. E. F.» 

Tercera.-En el mes de junio de cada año las Gerencias de 
los dos programas formularán sus propuestas de actuación par~ 
el ejercicio siguiente y, en su vista, la Comisión Intermlnlsterlal 
de Auxilio Internacional a la Infancia redactará un proyecto 
de presupuesto de gastos conjunto ajustado a los créditos pre
supuestarios, Que someterá al Ministerio de Hacienda, a fin de 
que por éste se adopten o se propongan al Gobierno, en su caro, 
las medidas que se juzguen procedentes. 

Cuarta.-El Ministerio de Hacienda, con cargo al crédito de 
que disponga para estas atenciones, satisfará. prévlo Informe 
favorable de la Intervención Delegada, a la presentación de 
de las cuentas por triplicado y debidamente justificadas Que 
formulen las Gerencias, los gástos . en ellas comprendidos y 
referentes a las adquisiciones de productos lácteos fabricados 
en Espafia y a los fletes, t.ransportes a los almacenes centrales 
y diocesanos y otros centrok de distribución o lugares de urgen. 
cla extraordinaria, asl como los gastos de descarga en general, 
alquileres y sostenimiento de almacenes, centrales, diocesanos. 
frlgorlflcos y seguros. 

Quinta.-A los Organismos colaboradores a que se refiere la 
norma sexta de 4 de febrero de 1955. para atender a los gastos 
de almacenaje y transporte en la distribución de los productos 
que les sean adjudicados, se les Ingresarán por las respectivas 
Gerencias las can~ldades necesarias. en la proporCión que esta
blezca anualmente la Comisión Interministerlal de Auxilio In
temaclon&l a la Infancia. 

MINISTERIO DE HACI'ENDA 

ORDEN de 24 de abril de 1962 por la que se dan norm41 
para el cómputo de anuálidade.' para la calificación 
de retncidenciaS. . 

IllUtrislmo sefior: 

Principio tradicional Informador de las normas regulado. 
ras de la Inspección de los Tributa¡¡ ha sido establecer el con
cepto de defraudación en base a la premisa Que cont~mpla 
la actitud dolosa del contribuyente como elemento para deter
minarla. De este principio general nace la consecuencia de 
que uno de los elementos caracterlzadores ha de ser la reinci
dencia en el incumplimiento de los deberes fiscales del con
tribl\yente; reincidencia que en virtud de las normas de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, tal como quedó redactada por la 
de 26 de diciembre de 1957, eXige, para que pueda estimarse en 
cualquier caso concreto, que el Interesado resúlte conocedor 
indubitado de sus ObligaCiones fiscales en cualquier tributo, a 
virtud de una resolución firme recaida en expediente anterior. 


